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PRIMER EXAMEN - 21 DE JUNIO DE 2017 

Derecho civil y mercantil 

1. Aplicación de las normas jurídicas. La interpretación. 
2. Elementos esenciales del negocio jurídico. 
3. La hipoteca. 
4. La prueba de las obligaciones. 
5. El arrendamiento en general, el arrendamiento de servicios, el arrendamiento de obra y el 

arrendamiento de cosas. 
6. La prescripción en el Derecho civil. 
7. Marco normativo de la contabilidad mercantil. 
8. La auditoría de cuentas. 
9. Las aportaciones sociales en las sociedades de capital: dinerarias y no dinerarias, valoración de 

las no dinerarias en las sociedades anónimas y responsabilidad por las aportaciones no 
dinerarias en las sociedades de responsabilidad limitada y en las sociedades anónimas. 

10. El aumento de capital en las sociedades de capital. 
11. La unión de empresas. 
12. Fusión de sociedades. 
13. Los contratos mercantiles. 
14. El convenio en el concurso: contenido y apertura de la fase de convenio. 
15. El endoso de la letra de cambio. 

 

Economía General y de la Empresa 

16. Convergencia nominal y convergencia real de España en el marco de la UE. 
17. Política comunitaria de pesca. 
18. Situación actual del sector industrial en España. 
19. La balanza de pagos: estructura, con especial referencia a la cuenta corriente. 
20. Organización para la cooperación y el desarrollo económico (OCDE).  
21. Fuentes estadísticas en España. 
22. El modelo keynesiano. Equilibrio en el mercado monetario -  Curva LM. 
23. Efectos de la inflación sobre la actividad económica. 
24. Economía del bienestar: las condiciones del óptimo económico. 
25. La teoría de los ciclos reales. 
26. La planificación como proceso: concepto, fases y limitaciones. 
27. Las fuentes de financiación de la empresa. 
28. El período medio de maduración: concepto y estructura. 
29. Concepto de los contratos de leasing, factoring, renting y franquicia. 
30. Los sistemas de control de la empresa pública: ejecutivo, legislativo, contable, judicial y 

económico. 

 


